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ACTUACIONES N°: 233/24
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JUICIO: DIP CLAUDIO MARIA c/ ARANDA ROQUE ANTONIO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE.
N° 233/24

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

CONCEPCIÓN, 13 de marzo de 2025.

Atento al estado del presente proceso, en uso de las facultades conferidas por el Art. 135 del
C.P.C.C., previo a resolver como medida mejor proveer, se dispone:

1) Líbrar oficio a AFIP y a DGRT a fin de que informe actividad comercial registrada del actor en
autos el Sr. CLAUDIO MARIA DIP, D.N.I. N° 27.725.506 y del demandado Sr. ARANDA ROQUE

ANTONIO, D.N.I. N° 38.349.430.

2) Notifíquese a la actora a fin de que acompañe copia de matrícula otorgada por Colegio
Profesional de Abogados.-

3) Fíjese audiencia para el día 27 de Marzo 2025 a horas 09.00, a fin de que comparezcan en forma
personal, el Sr. Dip Claudio María y el Sr. Roque Antonio, quienes serán interrogados a fin de
establecer la causa de la obligación que generó el libramiento del documento cartular que se ejecuta
en la presente causa. Asimismo las partes podrán acompañar documentación que justifique la causa
que dió origen al libramiento del pagaré base de la presente ejecución.-

Actuación firmada en fecha 14/03/2025
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